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SOLUCIONES Y RESULTADOS SOLORESULTE S.A. / 

Quito, lo de enero de 2017 / 

Señora / 
CYNTHIA ARLEEN PEREZ ANDA VILLACAMPA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas” de la compañía SOLUCIONES Y RESULTADOS 

ENTE celebrada el día de hoy/tuvo el aciertode elegirle como 

PRESIDENTE de la compañía, por un período de TRES años. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General usted ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, Sus deberes y 
atribuciones se encuentran señalados en el estatuto de la compañía. 

La compañía SOLUCIONES Y RESULTADOS SOLORESULTE S.A se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 10 DE JULIO DEL AÑO 
2014 en la Notaria Quintá del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro 
Mercantil en Quito el 17 de julio de 2014 +59 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

hslsdáguez / 
Axel Ruben Rodriguez Perez Anda, 
Gerente General 

Y 
Acepto la designación de PRESIDE TE” de la compañíaSOLUCIONES Y 
RESULTAD SOLORESULTE S.A” con esta fecha, Quito1% de enero de 
2017 a ote 
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CYNTHIA ARLEEN: PEREZ ANDA VILLACAMPA 
Cl. AYOS3UUOSL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4923 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1546 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES Y RESULTADOS SOLORESULTE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PEREZ ANDA VILLACAMPA CYNTHIA ARLEEN 

IDENTIFICACIÓN: 1705344057 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3     
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 2507 DEL 17/07/2014.- NOT. 5 DEL 10/07/2014 H.P | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS  NSCAIFCIÓN,SEGÚNSA, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

  

  

VALIDEZDEL PROCESO DE INSERTFCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QÚITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE pe co, te 

DRA JDHAN NA ELIZABETH CONTRERASLOPEZ (DELEGADA - RÉSOLU ¡ÓN 01%. 
REG esp MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 px 

  

y
 

. a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DÉB/ILLAROEL 5% 

somoná 
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